INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA

INFORME DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL PROCESO DE  CONTRATACION DIRECTA No.005/2003 POR INVITACION PUBLICA PARA LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE TRANSPORTE PARA LOS FUNCIONARIOS DE OFICINAS CENTRALES Y LA REGIONAL CUNDINAMARCA

EVALUACION JURIDICA

La verificación jurídica se ciñe a los requisitos mínimos de evaluación establecidos en los términos de referencia, los cuales son los siguientes:

1. Carta de presentación de la oferta

2. Póliza de garantía de seriedad de la propuesta

3. Certificado de existencia y representación legal

4. Cédula de ciudadanía y libreta militar

5. Organigrama de la firma proponente

6. Relación del parque automotor de la empresa

7. Fotocopia de la resolución de habilitación expedida por el Ministerio de Transporte

8. Certificaciones de experiencia de la sociedad en objetos similares

9. Salud ocupacional

10. Resolución del Reglamento de trabajo

11. Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002

12. Declaración de no estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado.

13. Póliza de responsabilidad civil extracontractual

14. Recibo de pago de aportes parafiscales a 28 de febrero de 2003

15. Oferta económica

El cumplimiento de todos los requisitos anteriores dará lugar a considerar APTOS PARA CONTRATAR a las firmas seleccionadas; de lo contrario serán desfavorablemente calificadas.

Una (1) firma presentó propuesta, a saber:

LIDERTUR S.A.

Para efectos de evaluar las propuestas, se hará el siguiente análisis:

LIDERTUR S.A.

Carta de presentación de la oferta
Cumple

Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
Cumple

Certificado de existencia y representación legal
Cumple

Cédula de ciudadanía y libreta militar
Cumple

Organigrama de la firma proponente
Cumple

Relación del parque automotor de la empresa
Cumple

Fotocopia de la resolución de habilitación expedida por el Ministerio de Transporte 
Cumple

Certificaciones de experiencia de la sociedad en objetos similares
Cumple

Desarrollo del programa de salud ocupacional
Cumple

Resolución del Reglamento de trabajo
Cumple

Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002
Cumple

Póliza de responsabilidad civil extracontractual
Cumple

Recibo de pago de aportes parafiscales a 28 de febrero de 2003
Cumple

Declaración de no estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado
Cumple

Oferta económica
Cumple

Teniendo en cuenta el anterior análisis de las propuestas, de acuerdo con lo previsto en los Términos de Referencia, SE CONSIDERA APTA PARA CONTRATAR el suministro de transporte masivo para los funcionarios del Incora en Oficinas Centrales y la Regional Cundinamarca la siguiente firma: 

LIDERTUR S.A.
EVALUACION TECNICA 

El INCORA previo análisis comparativo de las propuesta que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en la presente contratación recomendara el ofrecimiento mas favorable a la entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto por el articulo 29 de la ley 80 de 1993 y decreto 2170 de 2002. Dichos requisitos se calificaran con base en los puntajes determinados para cada factor, tal como se indica a continuación   

FACTORES DE EVALUACION




PUNTAJES 

Oferta técnica







30

Experiencia del proponente





30

Precio de la oferta







40

EVALUACION DE LA OFERTA TECNICA (30 PUNTOS)

El INCORA asignara el mayor puntaje al  proponente que acredite el mayor numero de los siguientes recursos técnicos exigidos para la prestación del servicio a contratar, a los demás proponentes se le asignara el puntaje proporcional.

1. Relación de contratos o convenios celebrados en los últimos tres (3) años con Empresas o academias para la capacitación del personal con que cuenta el proponente para la prestación del servicio de transporte.(10 puntos ).

2. Busetas propios y/o afiliados al proponente. Este requisito se debe acreditar con la tarjeta de propiedad de los vehículos para el caso de los propios, y con el respectivo contrato para el caso de los vehículos que sean afiliados el plazo de dichos contratos no deberá ser inferior a cuatro meses contados a partir de la fecha de cierre de la presente contratación. (10 puntos )

3 Equipos de comunicación. Relación de los mismos (10 puntos)

PROPONENTE
Relación de contratos o convenios últimos 3 años
Buses y Busetas propios y afiliados
Equipos de comunicación

LIDERTUR S.A.
23
9
61

PROPONENTE
PUNTAJE CONTRATOS
PUNTAJE BUSETAS
PUNTAJE EQUIPO
PUNTAJE TOTAL

LIDERTUR S.A.
10
10
10
30

4.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (30 PUNTOS)

El INCORA asignara el mayor puntaje al proponente que acredite el mayor numero de certificaciones de cumplimiento de contratos a los demás se les asignara puntaje proporcionalmente.

Para la evaluación de este criterio, se contara con dos (2) aspectos:

A. Cumplimiento de contratos anteriores (15 PUNTOS): Los proponentes deberán anexar a la propuesta constancias sobre el cumplimientos de contratos ejecutados, cuyo objeto deberá ser similar al requerido, además debe cumplir con los siguientes requisitos:

1. Los contratos sobre los cuales se expide la constancia deben haber sido suscritos como mínimo en el año 1998 

2. La constancia no podrá tener fecha  de expedición superior a un (1) año

3. La constancia debe ser expedida por el representante legal de la entidad o por quien suscribió el  contrato o por quien este debidamente facultado para expedir este tipo de documento, sea esta publica o privada, en ella se indicara como mínimo lo siguiente.

Objeto del Contrato 

Valor: Para ser tenidas en cuenta las certificaciones, el valor del contrato que se pretenda acreditar no puede ser inferior al del presupuesto asignado para la presente contratación ($56.000.000 en adelante)

· Fecha de iniciación

· Fecha de terminación

Tiempo de la empresa en el mercado (15 PUNTOS): El proponente debe demostrar que tiene una permanencia en el mercado superior a cinco años contados con anterioridad a la fecha de cierre de la presente invitación.

CUMPLIMIENTO.

PROPONENTE
Cumplimiento Contratos anteriores
Puntaje.
Tiempo de la Empresa en el mercado
Puntaje

LIDERTUR S.A.
3
15
12 años
15

PRECIO DE LA OFERTA (40 PUNTOS)

La evaluación de este factor se realizara con el valor de las propuestas revisadas y corregidas, si es el caso se calificara en forma inversamente proporcional es decir, la propuesta que ofrezca el precio mas bajo tendrá el máximo puntaje, a las demás ofertas que excedan este precio se le asignara un puntaje proporcional.

PROPONENTE
Precio/Día
Precio para 40 días hábiles
Puntaje

LIDERTUR S.A.
$929.000
37’160.000
40

PUNTAJE CONSOLIDADO 

PROPONENTE
Capac. Técnica
Experiencia
Precio
Puntaje Total

LIDERTUR S.A.
30
30
40
100

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conforme a los criterios para la adjudicación establecidos en los términos de referencia para la evaluación técnica el Proponente LIDERTUR S.A cumplió con los requisitos obteniendo un puntaje de 100 conforme a los factores de evaluación previstos en los términos de referencia y con un valor de la propuesta de ($929.000) Novecientos veintinueve mil  pesos MCTE por día, dando un monto total para 40 días hábiles de treinta y siete millones  ciento sesenta mil  pesos  ($37.160.000).MCTE.
VERIFICACIÓN FINANCIERA:

LIDERTUR S.A.

INDICE
INDICADOR ESTABLECIDO
INDICADOR DE LA EMPRESA
CUMPLE O NO CUMPLE

RAZÓN CORRIENTE
1.1  en adelante
389.762.379 = 1.85

         210.044.588
SI

CAPITAL DE TRABAJO
$150.000.000 o más.
389.762.379 –210.044.588=179.717.791
SI

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


5%  a  60%
210.044.588 = 44.24%

      474.735.960
SI

